
Dres Diego Nievas y Cecilia Yacanto 

IMPLEMENTACIÓN DEL 
NUEVO CÓDIGO CIVIL 

Y COMERCIAL, CON TEMAS VINCULADOS 
AL DERECHO DE FAMILIA

· Sistema del Nuevo Código Civil y los 

principios generales del derecho.

· Novedades en materia de capacidad y 

restricciones a la capacidad de la persona 

humana.

· Nuevo régimen jurídico en materia de 

alimentos – modificaciones.

· Nuevo régimen jurídico en materia de 

filiación. Modificaciones.

· Régimen patrimonial del matrimonio. 

Clases. Las Uniones Convencionales – 

Divorcio.

· Régimen jurídico de la adopción – clases.

Inscripciones:  
En las Sedes del I.C.I en las Tres Circunscripciones Judiciales, 

o por correo electrónico:
icitomasjofre@gmail.com, icitomasjofre@justiciasanluis.gov.ar

ICI

24, 26 y 27 de Agosto de 2015  de 17 a 19 Hs. 
a dictarse en la ciudad de Villa Mercedes en el 
S.U.M. del edificio judicial Dr. Ramiro Podetti.
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